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.r0 de mayo de2021, que contien""r onYlSl9;#;B;1:"Jliil"-r-t ?sá¿'á-'.!E Ss.t-xT;demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial Noo0315-2 017-o-22og-Jw-
Cl-O1, en un total de catorce (14) folios;

CONSIDERANDO;

erartícuro 76 estabrece.La Direcc,u" *"§Xilli:"J.1*113Íi:il?:ffi: *?5i:i,::iTfllGobierno Regional responsable del sirvicio educativo en el ám6ito de su respectiva
circunscrípción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es prorór"r la educación, la cuttura, eldeporte, la recreación,.la ciencia y la tecnología. nsegurá los servicios educativos y losprogramas de atención infegral con calidad y equioao en lu ámbito jurisdiccio.ái pá= to cuatcoordina con las unidades de Gestión Eáucativa local y convoia la participalión de losdiferentes actores sociales";

Modernización de ra Gestión oer estaaoY;i?:f,",i¿ .,T'." ];J¿::t 
"já;[rJÍ'E1,"33peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar lá gestión pública y-construir unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciúdadano.

rec h a 2 3 d e oct u bre !.7 zoo!, en er a rt rccuor J ffÍr"J3 1? l:fl 5?:',[ j; :-,:3:';f E:#::X : :Modernización la gestión del Gobierno Regional de San rr¿artin, con etobjeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadánía, y optimizar er uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implicaáccionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y oisdruáon de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista ouplicioal de funciones o integrandocompetencias y funciones afines,,.

recha 10 de setiembre de 20i8, 
"n "r "I3'r3'ffi[ffiS?3ffi,'#i['r?;'#i;"#"t*ií:j,:;del Reglamento de organización y Funciones - nor del Gobilino Regionalde San Martín;

interpone demanda contenciosa aom¡n¡s?rX?rJ:,"1?iTX?''t"" :[Ltflr,l"',t]i3:i nt§8.]E:2017-0-2209-JM-CI-01; siendo así, mediante Resolución N'08 de fecha 12 de diciembre de2019, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, resolvió declarando FUNDADA la demanday en consecuencia NULA la Resolución Jefatural N'0047-2015-GRSM-DRenO-OO-UE.303,
de fecha 26 de enero !9 2015 y la Resolución Directorat Regional N"02961 -zo1z-GRSM/DRESM, de fecha 29 de diciembre de 2015; y oÁoeÑn qre ia entidad deÁanoaoa
emita resolución administrativa disponiendo el pago bár ,"int"gio dá bonificaciáñ especiar porpreparación de clases y evaluación y se reconozca a lademañdante el pago de los reintegrosdevengados generados por la ¡noáo¡da aplicación del Decráto supremo N.051-g1-pcM,
desde la fecha en la Ley le reconoce dicho beneficio hasta 
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-calculada sobre la base de la remuneración totalo íntegra, con deducciÓn de los importes que

hayan sido abonados por dicho concepto en base a la remuneración total permanente y

DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"09 de

fecha 13 de abril de 2021, por el Juzgado Mixto de Tocache;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento á tas decísiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de
autóridad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio
responsabitidad civí\, penal o adminístrativa que la ley señala", por lo que, la Dirección

Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituye la

Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, con autonomía presupuestal financiera;

siendo aéí, corresponde a dicha unidad la ejecución flnal de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N'OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044 -

i;yé;;áá" ráu.ac¡ón, Decreto Supremo N'oo4-2019-JUS que aprueba el Texto Único

Oráenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y DirecciÓn de Operaciones y en uso de las

facurtades conferidas en ra Resoru".r t;[:::1il N'026-201o-GRSM/GR

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación

áá Ctr."r y Evaluación equÚalente al 30% de la remuneración total (Íntegra), a favor de

clR¡LA HUhMAN ARONE; se reconozca el pago de los reintegros devengados generados

por la indebida aplicación del Decreto Supremo N'051-91-PCM, desde la fecha en la Ley le

i""ono"e dicho beneficio hasta el 25 de noviembre de 2012; con deducción de los importes

que hayan sido abonados por dicho concepto en base a la remuneración total permanente;

siendo'FUNDADA medianie sentencia contenida en la Resolución N'08 de fecha l2 de

diciembre de 2019, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache y DECLARANDOSE

CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"09 de fecha 13 de abril de

2021, por el Juzgado Mixto de Tocache;

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZARA IA UNidAd

Ejecutora 303 - Educación Alto Huallage; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

cánespondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"08 que contiene la Sentencia.
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Regístrese, Com uníq uese y Cúmplase.

GOBIERNo REGIoI{AL DE sAN MARTIN
Reglonal de

Juan Vorga Rajas
de Educac¡ón

J;sr rogo

ARTíCULo TERCERo.. NoflFíQUESE a través deSecretaríaGeneraldelaDireccionRe@deSant\4artínrápiesente
resoluciÓn al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y-Oñcina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga.

resoluciónenelPortallnstitucion,,o"ffi;i",?:,,::5;.=ixx'ff:xI;
(www. d resa nmartin. qob. pe).
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